
Ir BAN o RTE !SEGUROS 
i ... :---

Nombre o Razón Social: SERVICIO NIETO SA DE CV 

Colonia: REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES 
Correo Electrónico: 

Vigencia: . 
A las 12 hrs'desdp· 14/08/20?0 Hásta las 12 hrs· 14/08/2021 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

RFC: SNl960619ET3 

Teléfono: 

Fecha de Emisión: 14/08/2020 
Moneda: DÓLARES 
Forma de Pa o·· ANUAL 

. -- _ _ _J 
Seguros Banorle S.A d~ c :v ~Que en lo .. s·ucesivo se llama_rá Compañía) asegura d.e, cqnform1dad con _las condiéiones de est 
póliza y durante la vigencia establecida, con_tra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen. 

0At0S DE LA$ tOBERTURAS . -·; . ' , 

SECCIÓN/COBERTURAS 

.INCENDIO. - VER ESPECIFICACION ADJUNTA . 
~DIFICIO$ 
CONTENIDOS ·· 

RIESGOS t,IIDROMETEOROLO~ICOS (COASEGURO 
SEGUN ZONA) - VER ESPECIFICACION .~DJUNTA 

EDIF1c·1Os . 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERIJPCION VOLCANICA· (COAS. 
SEGUN ZONA) ' e V ER ESPECIFICACION ·ADJUNTA 

EDIFICIOS · . · 
·CONTENIDOS· · , · .. 

RESPONSABlt.:íDAD c1\i1t.: GEÑE'RAL .:.'vER · 
ESPECIFICACION ADJUNTA 

INM~EBLES Y ACTIVI_DADES 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
CARGA Y DESCARGA (S) 

CRISTALES-VERESPECIFICACION ADJUNTA 
. ROTURA_ACCfDENTf\L SÚBITA E l}APREVISTA 

ROSO OE BIENES - VER ESPECIFICACION 
ADJUNTA 

.ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE 
c·oNTE_NlDÓS. . . . . 

DINERO Y VALORES• VER ESPECIFICACION 
ADJUNTA 

ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 

A NUNCIOS LUMINO~OS - VER ESPECIF.ICACION 
ADJUNTA 

. DAÑOS MATERIAL!;:~ 
EQUIPO ELECTRONICO - VER ESPECIFICACION 
ADJUNTA 
S.E.A: = -Según Especificación Anexa. 

1 (S): Sublímite. 

SUMAS 
ASEGURADAS DEDUCIBLES 

$90,000.00 
$20,000.00 

$80,000.00 
$20,000.00 

$90,000.00 
$20,000.00 

$275,000.00 
$275,000.00 
$275,000.00 

$1,000.00 

$12,000.00 

$30,000.00 
$1 ,052.63 

$2,631 .57 

$1 ,000.00 

$.E.A· 
S.E.A 

S .E.A 
S.E.A 

S.E.A 
S.E.A 

S.E.A 
S.E.A 
S.E.A 

S.E.A 

S.E.A 

S.E.A 
S.E.A 

S.E.A 

S.E.A 
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ff BAN a RTE 1sEGURos 
... 

SECCIÓN/COBERTURAS 

RIESGOS HIDROMETEOROL GICOS (S) 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 

S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

SUMAS 
ASEGURADAS 

$50,000.00 
$50,000.00 
$50,000.00 
$50,000.00 

DEDUCIBLES 

S.E.A 
S.E.A 
S.E.A 
S.E.A 

Se~uros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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ff BAN□RTElsEGURos .. PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con 
la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que se reciba 
la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 
64000, Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, 
consulte en nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resuelta en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, teléfono 01 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la 
página www.segurosbanorte.com.mx; o bfen comunicarse a CONDUSEF ubicada en- Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia 
Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del 
interior de la. República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoría@condusef.gob.mx o visite la página 
www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en !as Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su 
asesor o directamente a la Compañía en el número telefónico . 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey N.L. a 14-Agosto-2020. 
*S.E.A. Según Especificación Anexa. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombro del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, q·uedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir 
del día 27 de Junio del 2012, con número de registro PPAQ-S0001-0053-2012/ 
CONDUSEF-000282-02. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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ff BANCRTE lseGuRos 
Seguros Banorte, S.A. de C. V. 

Hida4go No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1025775-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO NIETO SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

ISABEL LA CATOLICA NO. 215 INT REFORMA 

, UBJ~ACIÓN 

ESTADO • 
CÓDIGO POST Al , 1 , 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

TOLUCA 

• N/COBERTURA ""™™' SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
. INCENDIO Y/O RAYO 

EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 1 

ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS H IDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCIQN VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 

$90,000.00 
$90,000.00 

AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$20,000.00 
$20,000.00 

AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$90,000.00 
$90,000.00 

AMPARADA 
AMPARADA 
$20,000.00 
$20,000.00 

AMPARADA 
AMPARADA 

$90,000.00 
$90,000.00 

AMPARADA 
$20,000.00 
$20,000.00 

AMPARADA 

$275,000.00 
AMPARADA 

S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 

S.ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S, ANEXO 
$ . ANEXO 
S. ANEXO 

.. . 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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ff BAN□RTE lsEGuRos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hida-!go No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1025775-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO NIETO SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA ISABEL LA CATOLICA NO. 215 INT REFORMA 

, UBICACIÓN 

. ESTADO MÉXICO 
CÓDIGO POSTAL 11 1 

SECCIÓN/COBERTURA 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTALES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

-ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASAL:TO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y./O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 

. DESPACHADORES (S) 
.ANUNCIOS LUMINOSOS 

DAÑOS MATERIALES 
EQUIPO ELECTRONICO 

DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S) 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO TOLUCA 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 
AMPARADA S. ANEXO 

$1,000.00 S. ANEXO 

$12,000.00 S. ANEXO 

$30,000.00 S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 

AMPARADA S. ANEXO 

$1,000.00 S. ANEXO 

AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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RELAC:ON DE UBICACIONES PAP.A ADHERIRSE A LA POUZA 

ff BAN □ RTE l sEGUROS PÓLIZA: STDN-070-1025775-0 
NOMBRE DEL CLIENTE: SERVICIO NIETO SA DE CV 

VIGENCIA: DESDE: 14/08/2020 HASTA: 14/08/2021 
OFICINA SUSCRIPCIÓN: FLOTILLAS PYMES SUCURSALES BANORTE POR SOS 
FECHA: 13/08/2020 

~ 

CARACTERISTICAS DE LA UBICACIÓN AMPARADA - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - ----~ - .. - - . - SECCIONES - -- -
Inciso Ubicación Giro Edificios Contenido 1 Perdida Responsabilidad 

' Consecuenciales Civil General 
1 CALLE/AVE.: ISABEL LA CATOLICA NO. 215 !NT COL. COMBUSTIBLES Y $90,000.00 $20,000.00 $0.00 $275,000.00 

REFORMA. MCPO. TOLUCA. COA. TOLUCA. EDO. LUBRICANTES 
MEXICO C.P 50070 DERIVADOS DEL 

;:::;;=-¡-;:; -11 F() 
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.,_ BAN □ RT E I SEGUROS PÓLIZA: STDN-070-1025775-0 
-.. .. ·• NOMBRE DEL CLIENTE: SERVICIO NIETO SA DE CV 

- REL:.ACION DE UBICACIONES PARA ADHERIRSE A LA PQUZA 

ViGENCIA: DESDE: 14/08/2020 HASTA: 14/08/2021 
OFICINA SUSCRIPCIÓN: FLOTILLAS PYMES SUCURSALES BANORTE POR SOS 
FECHA: 13/08/2020 

~ 

CARACTERISTICAS DE LA UBICACIÓN AMPARADA - ··- - -- - - - SECCIONES - ... -
Inciso Ubicación Cristales 

Dinero y 
Robo de Bienes Anuncios 

Calderas Equipos 
Valores Luminosos Electrónicos 

1 CALLE/AVE.: ISABEL LA CATOLICA NO. 215 INT COL. $1,000.00 $30,000.00 $12,000.00 $1,000.00 $0.00 $50,000.00 
REFORMA. MCPO. TOLUCA. COA. TOLUCA. EDO . 

. MEXICO C.P 50070 

Pág.2 



RELAClot~ DE UBICACIONES PARA ADHERIRSE A LA POLIZA 

;r BAN a RTE 1sEGURos PÓLIZA= STDN-070-1025775-0 
NOMBRE DEL CLIENTE: SERVICIO NIETO SA DE CV 

VIGENCIA: DESDE: 14/08/2020 HASTA: 14/08/2021 
OFICINA SUSCRIPCIÓN: FLOTILLAS PYMES SUCURSALES BANORTE POR SOS 
FECHA: 13/08/2020 

CARACTERISTICAS DE LA UBICACIÓN AMPARADA - - - - - -- - - -SECCIONES 

Inciso Ubicación Rotura de 
Maquinaria 

1 CALLE/AVE.: ISABEL LA CATOLICA NO. 215 INT COL. $0.00 
REFORMA. MCPO. TOLUCA. COA. TOLUCA. EDO. 
MEXICO C.P 50070 

Pág.3 



ff BAN□RTE lsEGURos 
Segl1f'OS Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1025775-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO NIETO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 

SINIESTRALIDAD: 
- PÓLIZA STDN-1017879 VIGENCIA 17 DE JULIO DEL 2018 AL 2019: NULA 
- 24 DE JULIO DEL 2019 AL 01 DE JUNIO DEL 2020 : NULA 

INFORMACIÓN GENERAL DEL RIESGO 

ASEGURADO: SERVICIO NIETO, S.A . DE C.V. 

UBICACIÓN(ES) ASEGURADA($): 
Isabel la Católica No . 215, Col. Reforma, Toluca, Edo . de México , C.P. 50070 

ACTIVIDAD O GIRO: Gasolinera 

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: 
Techos de lámina metálica , sobro estructuro metálica. 

!..ÍMITE TERRITORIAL: República Mexicana. 

TERMINOS Y CONDICIONES 

INCEHDIO 
RIESGOS AMPARADOS : 

Cobertura Ampl i a: 
Todo riesgo de Incendio, da~o flsico material causado directamente en forma accidental, súbi t a e improvista, que 
no se encuentre especlficaruente excluido en la póliza. 

VALORES ASEGURABLES TOTALES AL 100% DECLARADOS POR EL ASEGURADO: 

Los Valores declarados par a Edificios y Contenidos representan el 100% del valor de reposición de estos bienes, en 
caso contrario se aplicara la cláusula de proporción indemnizable . 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: 
Oa~o fisico: Hasta el 100% de los valores declarados sin rebasar la suma asegurada declarada por ubicación . 

SUBL!MirES: Los siguientes subl imites no son adicionales a l l imite máximo de responsabilidad, sino que se 
encuentran incluidos en éste: 
- Rerr.oción de escombros : Hasta el 10% de los valores declarados en Dano Fisico por ubicación o máximo hasta la 
cantidad de$ 11,000 USO, por un solo evento y/o el tota l de ellos durante la vigencia de la póliza . 
- Bienes bajo convenio expreso para el Endoso de Fenómenos Hidrometeorol6gicos . Edificio hasta 18 , 000 VSD y 
Contenidos hasta$ ~,000 uso 

Página: 1 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGUROS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 P1e. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AIY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1025775-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, SA. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO NIETO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

CONDICIONES ESPECIALES PARA LAS SECCIONES DF. INCENDIO : 
De acuerdo a lo mencionado en las condiciones generales: 
- Reriunci.a de Inventarios al 101. 
- Gravámenes . 

Permiso. 
- Libros y Registr os . 
- Honorarios a Arquitectos . 
- Autorización para Reponer, Reconstruir o Reparar . 
- Venta de Salvamentos . 
- Cincuenta Mecros. 
- Cláusula de Subrogación de Derechos. 
- Cláusula de Errores en Avalúo al 10%: La Compañía conviene en amparar la difer encia de valores que se encuentren 
al comparar el valor del aval úo realizado por una firma especializada y e l valor que realmente tengan los bienes 
al inicio de vigencia de esta Póliza. 
Ello siempre y cuando la diferencia descrita se deba a un error involuntario durante la realización de dicho 
aval(!o . 
Queda en cendido y convenido que el error máximo permisible será de un 10 % de la suma asegurada. 
El avaluó deberá de canea r con un antigüedad no mayor a 6 meses y deberá estar en poder de la compa~ia 

EXCLUSIONES ADICIONALES A LAS ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES : 
- Bienes bajo convenio expreso para el Endoso de Terremoco y/o Erupción Volcánica. 
- Automóviles , camiones, motocicletas y, en general coda c lase de vehículos automotores . 
- Animales de cualquier clase, Ganado en Pie. 
- Edificios en Construcción o reconstrucción. 
- Edificios desocupados o deshabitados. 
- , Riesgos inactivos siendo ootos los que presenta una paralización mayor a seis meses en mAs del cincuenta por 
ciento de su actividad principal. 
- Seguro Contingente 
- Seguro de Interdependencia. 

CRtSTALES 
SUMA ASEGURADA : 
(OPERA A PRIMER RIESGO) $1,000 USO por evento y/o el total de ellos que pudieran ocurrir durante la vigencia de 
la póliza. 

*** 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
SUMA ASEGURADA : 
$ 1, 000 USD por evento y/o el total de ellos que pudieran ocurrir durante l a vigencia de la pól i za. 

•** 
ROBO DE BIENES 
SUMA ASEGURADA : 
(OPERA A PRIMER RIESGO) $12 , 000 USO por evento y/o el total de ellos que pudieran ocurrir durante l a vi9encia de 
la póliza. 

Página: 2 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGuRos 
Segúros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN--070-1025775-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO NIETO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

DINERO Y VALORES 
SUMA ASEGURADA: 

(OPERA A PRIMER RIESGO) $ 30,000 USO por evento y/o el total de ellos que pudieran ocurrir durante la vigencia de 
l a póliza. 

SUBL!MITES : 

Fuera del local: Hasta la cantidad de $ 2,631.57 uso por evento y en el agregado anual. 

Por Despachador: Hasta la cantidad de S 210.52 USO por Despachador, $ 1,052.63 USO por evento o en el agregado 
anual. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
COBERTURA BASICA : 
Inmuebles y Actividades 

COBERTURAS ADICIONALES : 
Carga y descarga 

Contaminación del Medio Ambiente 

TIPO DE COBERTURA: 

La cobertura será en base a ocurrencia, incluyendo las condiciones para el comercio. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: 

Responsabilidad Civil General: Hasta la cantidad de S 275,000 USO como Limite Único y Combinado para Bienes de 
terceros y terceros en sus personas, por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza. 

SUBLÍMITES DE RESPONSABILIDAD: 

Responsabilidad Civil Inmuebles y Actividades: Hasta l a cantidad de$ 275,000 USD como Limite Único y Combinado 

para bienes de terceros y terceros en sus personas, por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la 
vigencia de la póliza. 

Responsabil idad Civil Contaminación del Medio Ambiente: Hasta la cantidad de S 275,000 USO como Limite Único y 
Combinado para bienes de terceros y terceros en sus personas, por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir 
durante la vigencia de la póliza . 

Responsabilidad Civil Carga y descarga: Hasta la cantidad de $ 275,000 USO como Límite Único y Combinado para 
bienes de terceros y terceros en sus personas, por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la 
vigencia de la póliza . 

EXCLUSIONES ADICIONALES A LAS ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES: 

Además de las exclusiones descritas o nombradas en las Condiciones Generales y Particulares de la póliza, se 
conviene que las siguientes exclusiones también serán aplicables: 

- Reclamaciones provenientes de actividades ajenas a la descripción del riesgo. 

- Responsabilidad Civil Contractual (obligaciones que nacen entre dos causas, por los convenios y los contratos, o 
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sea por la libre voluntad de las personas que deseando obligarse, forman parte de esos acuerdos de volunt ad). 
- Accidentes de Trabajo/ Responsabilidad Civil Patronal . 

- Por daños a Bienes inmuebles Bajo Cuidado, Custodia y/o Control del Asegurado. 
- Daños Punitivos o Ejemplares. 
- Culpa Grave e inexcusable de l a Víctima. 
- Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor. 
- Garantía de Calidad. 

- Por daños Patrimoniales Puros (Financieros). 
- E&O (Errores u Omisiones). 

- D&O (Directores y Funcionarios). 

- Reclamaciones o daños causados u ocasionados por Actos de la Naturaleza (Terremoto, Huracanes, Inundaciones, 
etc), Riñas, Peleas, Actos Mal Intencionados, Alborotos Populares, Huelgas , Terrorismo y Sabotaje, Guerra y/o 
Guerra Civil, Anuncio de Bombas y/o peligro de Bombas y/o Similares. 
- Cualquier clase de perjuicio y daño moral que no provenga de daño físico directo. 
- Por daños no atribuibles al asegurado debido a la imprudencia, mal uso o negligencia de los usuarios. 
- Da~os ocasionados a terceros por falta de mantenimiento al inmueble y/o insuficiencia y/o deficiencia en los 
sistemas de drenaje y/o desagüe y/o bajada pluviales. 
- Cualquier tipo de Responsabilidad Civil Profesional . 
- Por uso de estacionamientos. 

- Responsabilidad Civil Depositario (daños o desaparición de bienes bajo custodia/control del asegurado) 

- Responsabilidades provenientes de la fabricación , extracción, procesamient o , manipulación, distribución, 
a l macenaje, uso, prueba, venta, propiedad de asbestos, cualquier derivado de asbes t os, o product os o materiales 
que cont engan asbestos, o cualquier fibra de asbestos. 

- Responsabilidades derivadas de l a e xposición a, inhalación de asbestos , cualquier derivado de asbestos, o 
productos o materiales que contengan asbest os, o cualqui er f i bra de asbestos . 

- Responsabilidades derivadas de dema~das por el temor a l as consecuencias de l a exposición a la inhalación de 
asbestos, cualquier derivado de asbes t os , o productos o mat eriales que ~ont engan asbestos, o cualquier fibra de 
asbestos . 

- Responsabilidades derivadas de daños a cualquier bien o propiedad de t erceros surgidas de o causadas por 
asbestos, cualquier derivado de asbestos, o productos o materiales que contengan asbestos, o cual qui er fibra de 
asbestos. 

Asimismo quedan excluidos los gastos a que fuere condenado el asegurado para limpiar o remover los daños causados 
por asbest os, cualquier derivado de asbestos, o productos o materi ales que contengan asbestos, o cualquier fibra 
de asbestos. 

~ Daños por deterioro o desgaste normal de l os anuncios así como por falta de mantenimiento de los mismos . 
- Daños a los anuncios, daños a los inmuebles en donde están montados los anuncios si estos son propiedad del 
asegurado. 

- Demandas procedentes del extranjero. 
- Contaminación Gradual o Paulatina, Polución. 
- Daños por Toxic Mold . 

- Cláusula de Reins t alación Automática . 

- Responsabilidades derivadas de PCB's, PCNB's, organoclorados , MTBE (Metil Terbutil Eter), askareles, Dioxinas, 
Tere ! talatos, Clorofluorocarbonos, asbestos, campos electromagnéticos, plomo. 
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EQUIPO ELECTRÓNICO 

RIESGOS CUBIERTOS POR CONVENIO EXPRESO: 

- Fenómenos Hi drorneteorológicos. 

- Huel gas, alborotos populares, conmoci ón civil, vandalisrr.o y daños por actos de personas mal intencionadas . 
- Terremoto y /o Erupción volcánica . 

VALORES ASEGURABLES DECLARADOS AL 100%: $ 50 ,000 USO 
LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: 
Hasta el 100% de los valores Asegurables declarados. 

EXCLUS IONES ADICIONALES A LAS ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES: 

- Teléfonos celulares, beepers y aparatos de comunicaciones personalizada. 
- Robo sin Violencia y/o Hur to . 

- Equipos tecnológicamente obsoletos y / o equipos sin patentes, hechizos o armados, es decir, aquellos equipos que 
no tengan la marca del fabricante que respalde la integridad de los mi smos en cuanto a diseño y servicio se 
refiere . 

- Consolas de videojuegos de uso público (video games, video arcades) 
- Equipos que operen sobre o bajo el agua. 
- Equipo soldados, parchados o reparados provis i onal mente. 
- Portadores externos de datos sin utilidad para e l Asegurado. 
- Programas en desarrollo o investigación. 

- Se excluyen los equipos que no cuenten con las medidas de protección recomendadas por el fabricante (como 
mantenimiento, controles de temperatura y humedad, aire acondicionado, reguladores de voltaje, supresores de pico , 

UPS) adecuados a las condi ciones atmosféricas , de uso y de l a red de suministro de energía eléctrica en el lugar 
de operación del equipo . 

- Pérdida de beneficios. 
- Bienes e terceros en talleres de reparación de equipo electrónico . 
- Equipo móvil y portátil . 

Daños o reclamaci ones por virus y/o similares. 
- Reclamaciones por daños a l software o cualquier da~o que pudiera sufrir e l mismo. 
- Garantía de desempeño o producción . 

SUJETO A: 

- Los Valores Asegurabl es han sido proporcionados por el asegurado y representa el 100 % del Valor de Reposición 

de los equipos elect rónicos existentes en la negociación, por lo que en caso de siniestro si dicha suma difiere 
con los valores existentes, aplicará la Cláusula de Proporción Indernnizable 
- No son asegurables equipos de cómputo con antigüedad mayor a 5 años . 
- El Asegurado mantendrá corno suma asegurada 

*** 
Así también fue elaborada según la información arriba mencionada, por lo que en caso de que las condiciones 
cambien, habrá modificación en los cos tos de la misma, por lo anterior, le sugerimos que en caso de que exista 
alguna información distinta a la aqui pr esentada, lo notifique lo antes posible . 

Se acl ara que la propuesta fue elaborada en el entendido que la ubicación objeto de la presente póliza se 
encuentra a una distancia mayor de 500 mts. de la costa o playa o mar u océano, ríos, lagunas, presas y/o 
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cualquier fuente de acumulación de agua natural y/o arti ficial . En caso contrario nuestra póliza se considerara 
automáticamente sin validez. El cliente deberá confirmar lo anterior . 

Aviso de privacidad: para conocer l os términos, favor de revisar la cláusula consentimiento de uso de datos 
personales en la página www.segurosbanorte.com y /o solicitar una copia a su ejecutivo de ventas. 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
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Anexos General es: 

Datos del contratante 
Nombr e o ratón social : SERVICIO NIETO SA DE CV 

RFC: SNI960619ET3 

Conforme a los artículos 8º , 9º, 10º y 47º de la Ley Sobre el Contrato de Seguros, he declarado 

todos los hechos a que se refiere este Contrato de Seguros, t a l y como l os conozco o deberia 

conocer en e l momento de firmarlo. Estoy i nformando que las declaraciones o la inexactitud o 

falsedad de estas respecto de los hechos importantes para apreciación del riesgo que se preguntan, 
podria originar l a pérdida del derecho a las indemnizaciones que se deriven de la póliza que se 
expida basada en las declaraciones anteriores . 

Para t odos los efectos legales que pueda tener esta solicitud, declaro que todas las respuestas 
contenidas en la misma las he dado personalmente, son veridicas y están completas, reconociendo 
que las declaraciones con tenidas en la presente constituyen la base del contrato de seguro, 
aceptando en consecuencia la obligación de pagar la prima y ajustes correspondientes al contrato, 
recibiendo a cambio los beneficios que se deriven del mi smo . 

Hago constar, que me he enterado detenidamente de las condiciones generales que se anexan y que 

contendrá l a póli za que en su caso extienda Seguros Banorte, S.A . de c .v., que otorgo de manera 
expresa mi conformidad, y que acepto las obligaciones que l as mismas imponen como Solicitante y 
en su momento Contratante del seguro . Así mismo reconozco q ue estas condiciones podré obtenerlas 

en la siguiente Dirección Electrónica http: //www.segurosbanorte.com.mx y además otorgo mi consentimiento 
a fin de que la Compañia me entregue electr6nicamente, en formato PDF, la documentación contractual del 
seguro descrito, a través del correo electrónico __________________________ _ 

Firma del contratante : ____ __ ~~- Firma del solicitante : __________ _ 

Seguros Banorte S . A. de C. V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro Monterrey N. L 
C.P. 64000 R. F. C. SBG971124PL2 
Centro de contacto 01800- 500- 2500 
www . segurosbanorte . com . mx 
Original- Sucursal 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de_ Fianzas , !.a 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedaron registradas ante l a 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas , a partir del dia 11 de junio de 2015 con el número RESP- S000l-0523- 2015. 
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Anexos Generales : 
Estimado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015 , entró en vigor la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fi anzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de abril de 2013 y la Circular Única de Seguros y 

Fianzas publ i cada en e l Diario Ofic i a l de la Federación el dia 19 de dici embre de 2014, las cuales especifican de 
forma directa l a adecuación y sustitucion de l os formatos y condiciones que integran la documentación contractual 
de los productos de seguro especificados en la derogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros as1 como de las referencias hechas a la Ley sobre el Contrato de Seguro . 
El a l cance de l a actualización en r eferencia aplicará para los fo rmatos de Solicitud, Cuestionarios , Carátula de 
Póliza , Condiciones Generales , Endosos , Certificados , Consentimientos, Recibosde Pago de Pr imas y Fol l eto 
Explicativo en el caso del r amo donde aplique, conforme a la disposición 4.1 . 14 de la Circular Única de Seguros y 
F'ianza:,. 

No obstante lo asentado en las condic iones gene rales del seguro se especifica que para esta poliza aplican las 
sigui e ntes modi f icaciones : 
l . Leyenda de número de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas . 
El texto que se muestra : 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están regist rados ante la Comisión 
Naciona l de Seguros y Fianzas , de conformidad con lo dispuesto por los articules 36 , 36-A, 36-B y 36- 0 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número __________ de 
fecha de _____ de 

Se susti tuye por: 
"En cumplimient o a lo dispuesto en e l articulo 202 de la Ley de I nstituciones de Seguros y de Fianzas , la 
documentación contractual y la nota t écnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dia 

2. Uso de medios electrónicos. 
El t exto que se muestra : 

do de , con el número 

En la part e relativa al uso de medios electrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto on el Articulo 36-E de la 
LGISMS . 
Se sustituye por : 
En la parte relativa al uso de medios electrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Articulo 214 de la LISF, 

que a la letra dice: 
"ARTÍCULO 214. 
La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de las Instituciones, se podrán pactar mediante el 
uso de equipos , medios electrónicos , ópticos o de cualquier otra tecnologia , sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 
respectivos las bases para determinar lo siguiente: 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
II . Los medios de identificación del usuario, así como las responsabilidades correspondientes a su uso, tanto para 
las Instituciones como para los usuarios; 
III . Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificaciones o extinción de derechos y 
obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate, incluyendo los métodos de autenticación 
t.ales como contrasenas o claves de acceso, y 
IV, Los mecanismos de confirmación de la realización de las operaciones celebradas a través de cualquier medio 
electrónico. 
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El us o de l os medios de ide ntificació n que se establezcan conforme a lo previsto por este a rtículo, e n sustitución 
de la firma autógraf a, producirá los misnos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, t e ndrán el mismo valor probatorio . 

La i nstalación y el uso de los equipos y medios señalados en el pri mer párrafo de este art ículo se suj etarán a las 
di s pos iciones de carácter general que, en su caso , emita l a Comisión Nacional de Seguros y Fianzas." 
BASES PARA LA CONTAATAClON A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 

Para la contratación del seguro a través de internet y de conformidad con el a rtículo 214 de la Ley de 

Inst ituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y e l Capitulo 4. 10 de la Circular única de Seguros y Fianzas, e mi t ida 

para la Comisión Nacional De Seguros Y Fianzas , se podrá efectuar a través de la página electrónica de la Compa ñía 
~ww .banorte.com .mx, o a través de los sitios de los intermediarios que la Compa~ía autorice bajo las bases que se 
establezcan en los contratos especiales que en su momento celebren ambas partes ; para la contratación del seguro 
se r eglamentara de acuerdo a los siguiente : 
A) El asegurado o contr atante podrá solicitar y obtener la cotización del producto deseado . 
B) El asegurado o contratante podrá solicitar l a contr atación del segur o, para lo cual deberá ingresar en los 
campos requeridos en la página electrónica de la Compania o de sus inter mediarios, los datos del Inmueble, sus 
datos personales como nombre , dirección telé!ono, correo electrónico, asi como los datos de su tarjeta de crédito 

debito con la que efectuara el pago de la Prima . 
C) En caso de que la Compa~ia acepte el riesgo cubierto, el asegurado o contratante podrá imprimir la póliza que 
corresponda a la solicitud de contratación, la cual servirá como medio de prueba en caso de que se requiera 

efectuará alguna aclaración . 
D) La Compania proporcionará al asegur ado o con t r atante los datos necesarios pa ra la identificación y operación 

del seguro cont r atado, i ncluyendo las caractcrí3ticas del seguro contratado, las condiciones generales del 
contrato, los datos de contacto para la atención de siniestros, quejas y reclamaciones; as1 corno realizar 
consultas y/o solicitar modificaciones a la póliza. 
Al utilizar la página elec trónica para la contratación del seguro, el asegurado o contratante acepta y reconoce su 

responsabilidad por el uso adecuado de la misma . 
La información que resguarde la Compa~ia, tales como grabaciones en medios magnéticos y a rchivos electrónicos, se 

considerarán como medios de prueba para demostrar la contratación del seguro, asi como los términos y condiciones 

del mismo, para todos los efectos legales que s e requieran. 
La Compania garantita la protección y confidenc ialidad de l os datos proporcionados por el contratante , y 

únicamente proporcionara los datos de identificación del contratante a la institución bancaria que maneje la 
cuenta de la tarjeta de crédito propor cionada por el contratante para el pago de la prima del seguro. 
En caso que la persona que r ealice la solicitud no sea el asegurado , el asegur3do acepta como suyas todas las 
declaraciones y manifestac iones efectuadas a la Compania por quien realizo la s olicitud . 
3. Indemnización por mora . 
El texto que se muestra : 
ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS . 
Se sustituye por: 
De acuerdo a lo establecido por el ARTÍCULO 276 LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE eIANZAS: 

Si una !nstitución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los 
plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una inder:mizaci6n por mora de 
acuerdo con lo siguiente : 
I . Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, a l valor de éstas en la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y su pago se hará en moneda nacional, al 
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valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la fracción VIII de este articulo. 

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto en e l párrafo an terior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 
igual al resultado de mult i plicar por 1 .25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de las insti tuciones de banca múltiple del pais , publicado por el Banco de México en el Diario Ofici al 
de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
II . Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la 
I nstitución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensual~ente y se 
calculará aplicando al monto de la propia obligación , el porcentaj e que resulte de multiplicar por 1.25 el costo 
de captaci ón a pl azo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de 
banca múltiple del pais , publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Fede ración, correspondiente a 
cada uno de los meses en que exista mora; 
III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para e l 
cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones r y II de este articulo, se aplicará la del mes 
inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará 
multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 
IV. Los intereses moratorios a que se refiere este articulo se generarán por día, a parti r de la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y hasta el día en que se efectúe el pago 
previsto on ol párrafo segundo de la fracción VIII de este articulo. Para su cálculo, las tasas de referencia a 
que se refiere este articulo deberán dividirse entre tresc ientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 
número de dias correspondientes a los ~eses en que persista el i ncumplimiento; 
V. En caso de repar ación o reposición del objeco siniestrado, la !ndemnizac!ón por mora consistirá únicamente en 
el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación pri ncipal conforme a las 
fracciones I y II de este articulo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o repos ición; 
VI . Son irrenunciabl es los derechos del acreedor a las pres taciones indemni1atorias establecidas en este a r ticulo. 

El pacto que pretenda extingu i rlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el 
solo transcurso del plazo establ ecido por l a Ley para el pago do la obligación principal, aunque ésta no sea 
liquida en ese momento. 
Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resol ución 
definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en est e 
articulo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal asi 
determinado; 
VII . Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de 
la indemnización por mora establecida en este articulo, el juez o árbitro, además de l a obl igaci ón principal, 
deberá condenar al deudor a que t ambién cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedent es; 
VIII . La indemnización por mora consistente en e l s i stema de actualización e intereses a que se refieren las 
fracciones I, II , III y IV del presente articulo será aplicable en todo tipo de seguros , salvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen i ndemnizaciones relacionadas con el impago de créditos f iscales , en cuyo caso se 
estará a lo dispues to por el Código Fiscal de la Federación. 
El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda e l saldo total por l os 
siguientes conceptos: 
a) Los i ntereses moratorios; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este articulo, y 
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c) La obligación principal. 

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las 

obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a 

los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 

continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de l a obligación principal no pagada, hasta 
en tanto se cubra en su totalidad. 

Cuando l a Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 
ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 

correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obl i gación 
principal, y 

IX . Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales , no efect úa el pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Dias de Salario . 

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la 

institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las indemnizaciones por 
mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que 
corresponda conforme a la fracción II de dicho articulo. 
4. Competencia. 
El tex to que se muestra : 

En caso de controversia , el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previ stos por el Articulo 50 
Bis y el Título 5 Capitulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, asi como el 
Articulo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros . 
Se sustituye por : 

En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Artículo 50 
Bis y el Título S Capitulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios financieros, asi como el 
Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) , 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que se presente el hecho 
que l es dio origen, o en caso, a partir de la negativa de la Compañía a satisfacer las pretensiones del 

reclamante, o una vez vencido el plazo a que se refiere el Articulo 71 de la Ley Sobre el Co~trato de Seguro . 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros sorá determinada, a elección del reclamante, en 
razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo será competente el Juez del domicilio de dicha delegación, cualquier 
pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 

Favor de soiicitar la carta de entrega y aceptación de Condiciones Generales de Seguro por medio electrónico 
Acompaña a la presente Folleto con los Derechos como Contratante, Asegurado y/o Beneficiario de un seguro . 
En caso de cualquier duda, ponernos a tu disposición nuestro Centro de Atención 01800 837 1133 disponibl e de 8 : 00 
a . m. a 8:00 p . m. 

Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Especializada de Atención al Público, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma No . 505, Piso 43, Colonia Cuauhtémoc, C.P . 06500, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México, con un horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas. 
Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V., Grupo Financiero Banorte. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, 13 

documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedaron registradas ante la 
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Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dia 11 de junio de 2015 con el número RESP-S0001- 0523-2015. 
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Anexos Generales: 
-D~ducibles Aplicables-

Daños materiales para Edificios y Contenidos. 
-Incendio, r ayo, explos ión: No Aplica 
-otros riesgos: l\ sobre la suma asegurada con máximo de 150 UHA 

-Remoc16n de Escombros (Sublímite): Sin deducible 

Riesgos Hidrometeorol6g1cos 
Partici pación del asegurado 
( % COASEGURO) 

Zona Deducible General , aplicable sobre 
el val or real o de reposición de 

-----------------------------------------------------------los bienes asegurados, según se 
-----------------------------------------------------------haya contratado en esta póliza 
* Más de 500 metros de la costa del mar y/o rivera de río, lago, laguna y/o depósito natural o artificial de agua 
10% Alta 3 1\ 

Bienes que pueden ser cubiertos por convenio expreso: 5% o 15% e l porcentaje de Deduci ble aplica sobre sublimite 
asegurado para estos bienes ísegún sea el caso) y coaseguro del 20% 

Terremoto y/ o Erupción Volcánica. 
Participación del asegurado 
(% COASEGURO) 

Zona Deducible General , aplicable sobre 
el valor real o de repos1c16n de 

--------------------- --------------------------------------los bienes asegurados, según se 
-----------------------------------------------------------haya contratado en est a póliza 
10% B 2, 

Responsabilidad Civil General 
-Inmuebles y Actividades: 10% sobre l a reclamación con míni mo de 100 UMA 
- carga y descarga: 10% sobre la reclamación con mínimo de 100 UMA 
-Contaminación: 15\ sobre la reclamación con mínimo de$ 10,000.00 M.N. 

Rotura de Cris tales 
··5% de la pérdida con mínimo de 3 UMA 

Anuncios Luminosos 
10% de la pérdida con mínimo de 10 UMA 

Robo con violencia y/o Asalto 
-10\ de la pérdida con minimo de 100 UM.h. 

Dinero y/o Valores 
-Dentro y fuera del local: 10\ de l a pérdida con mínirr.o de 50 UMA 
-Despachador es: 101 sobre el sublimite por Despachador 
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Equipo Electrónico 
- Básica: (excepto Robo con violencia) 1% Sobre el valor de reposición del equipo afectado con minimo por equipo de 
2 0 UHA 

- Robo con violenci a y Asalto: 10% sobre el Valor de reposición del equi po afectado con minimo por equipo de 20 UMA 
Demás coberturas : 
-Huelgas, Alborotos populares, Conmoción Civil : 1% sobre Suma Asegurada con máximo 750 UMA 
- Riesgos HidrometeorolOgicos: De acuerdo a l a zona RHM que le corresponda . 
- Terremoto y/o Erupción Vol cánica : De acuerdo a la zona TEV que le corresponda. 
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Anexos Generales : 
DEFINICIÓN DE TERRORISMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVI DADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTI LIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FI NES POLITICOS, 
RELIGIOSOS , IDEOLOGICOS, ETNICOS , O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 
GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/0 PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 
ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O D~OS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DA~OS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXION DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 
CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 

Anexo aclaratorio de la cobertura Responsabilidad Civil Ambiental: 

Con base a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para el "requerimiento 
mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de 
transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al 
público de hidrocarburos o petrolíferos", se hace constar, que dentro de la sección de responsabilidad civil, se 
encuentra amparada la responsabilidad civil por contaminación accidental, súbita e imprevista del medio ambiente 
de conformidad con las condiciones generales, especiales, particulares, exclusiones, deducibles y vigencia que 
rigen la póliza de seguro de daflos múltiple empresarial arriba citada y hasta el monto de la suma asegurada y/o 
límite máximo de responsabilidad contratado para esta cobertura, cubriendo lo siguiente: 

a)gastos para atención de emergencias 

b)contención de contaminantes 

c)mitigación de impactos y daños ambientales 

d)restauración o compensación ambiental 

e)caracterización de sitios contaminados y 

f)remediación de sitios contaminados 

La cobertura opera únicamente dentro del territorio nacional y de conformidad con la legislación mexicana. 

El texto referente a dichos lineamientos, es solo de carácter informativo y no implica modificación de los 
términos y condiciones pactados en la póliza de seguro antes mencionada, ni aceptación de ninguna responsabilidad, 
riesgo, cobertura o suma asegurada adicionales a los contratados en dicha póliza. 
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